
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Fusagasugá – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). 

 
 
Proceso:  Verbal Nulidad  
Radicado: 2018-00161 
 
 
Teniendo en cuenta lo indicado en el informe secretarial que 
antecede, Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala 
Civil Familia, quien mediante providencia de fecha 06 de abril 
de 2022 confirmó el auto proferido por este Despacho el 24 de 
febrero de 2021, por medio del cual se rechazó la demanda.  
 
Por otro lado, revisada la liquidación de costas elaborada por 
la secretaría y advirtiendo que la misma se encuentra ajustada 
a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN. 
 
 
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 

 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

 JUEZ 
 
 

Auto notificado por estado electrónico del 01 de septiembre de 2022 


